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Seguridad en la Operación
El índice de accidentes de Ferromex reportados a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

en el 2010 fue de 0.73 accidentes/MMTKB, alcanzando una reducción del 12% con respecto a lo obte-

nido en el 2009 de 0.83 accidentes/MMTKB. Este índice se sostiene desde el 2007, acumulando ya un 

68% respecto al presentado en el 2006 de 2.33 accidentes/MMTKB.

En el caso de Ferrosur, el índice en el 2010 fue de 1.20 accidentes/MMTKB, el cual se encuentra por 

debajo de la meta establecida de 1.30 accidentes/MMTKB. Esta tendencia se ha mantenido desde el  

2009 con 1.19 accidentes/MMTKB.

Siguiendo con la meta de disminución de accidentes operativos, nuestro objetivo es reducir el índice de 

accidentes reportables a la SCT en un 5%  en relación a lo obtenido durante 2010.

 

Cabe mencionar que en este Informe, a diferencia del 2009, se presenta el valor del índice de accidentes  

y no el número de eventos registrados. Dicho cambio se debe a que el índice de accidentes se considera 

un indicador más representativo de los resultados de las acciones y estrategias tomadas en cuanto a la 

prevención de los accidentes operativos.

Para lograr nuestra meta establecimos dos principales actividades:

»	Inspecciones de las vías de cada una de las industrias, dejando para ello una constancia escrita de 

las mejoras que deben realizarse.

»	Desde septiembre de 2010, se han impartido cursos de capacitación con el fin de disminuir el 

número de accidentes en las industrias.

Acciones para una Operación más Segura
Durante 2010 continuamos desarrollando obras dirigidas a la prevención de accidentes en nuestras 

operaciones, dentro de las cuales destacan:

»	I nstalación y puesta en operación de 78 Indicadores Luminosos de Posición de Aguja de 

Cambio. Estos equipos son alimentados con energía eléctrica suministrada por paneles solares y 

representaron una inversión de 2.36 millones de dólares (USD).

»	 Rehabilitación de 87.24 Kms-vía de riel nuevo y 39.8 Kms con riel de recobro y colocación de 

99,432 durmientes de concreto y 43,934 durmientes de madera, con una inversión de 32.16 mi-

llones de dólares (USD).

»	 Reforzamiento de estructuras en 87 puentes metálicos y 2 túneles, así como ampliación de áreas 

hidráulicas y trabajos de reforzamiento de estructura, cimentación y alcantarillado, con la finalidad de 

eliminar posibles riesgos en zonas propensas a inundaciones y precipitaciones, con una inversión de 

2.9 millones de dólares (USD).

»	 Actividades de terracerías y estabilización de 

cortes con una inversión de 1.39 millones de dó-

lares (USD).

»	S e cuenta con siete detectores de cargas de impacto de 

ruedas (DIR), invirtiendo 2.04 millones de dólares 

(USD), de los cuales dos fueron instalados en 2010, aña-

diendo 659,256 dólares (USD).

»	S e cuenta con dos detectores de desempeño de truck 

(DDT), cuya inversión fue de 339,319 dólares (USD). 

La instalación de estos equipos sirve para prevenir futuros 

accidentes o descarrilamientos, detectando unidades con 

algún problema leve para ser atendidas con anticipación.

Combate al robo y vandalismo

Estamos desarrollando actividades para disminuir los casos 

de vandalismo que pueden afectar nuestras operaciones y a 

su vez repercuten en las comunidades vecinas. Como parte 

de estas actividades, el 2 de octubre de 2010 se puso en 

operación el Corredor Seguro Apaseo - Irapuato, logrando 

mejorar la velocidad de tránsito en la zona urbana y contri-

buyendo a la disminución del vandalismo en el tramo Ira-

Brigada de remediación de emergencias químicas (Programa PAREQ).

puato-Mariscala (tramo de mayor incidencia en la división 

Centro México). Este logro lo hemos alcanzado gracias al 

trabajo conjunto entre las diferentes autoridades municipa-

les, estatales y federales. 

De la misma manera, en coordinación con las autorida-

des de diferentes niveles, para la ciudad de Salamanca, 

Guanajuato, estamos implementando acciones integra-

les y conjuntas de desocupación del Derecho de Vía 

Concesionado (DVC) en la zona central de la ciudad, 

de invasiones que eran centros de vandalismo y todo 

tipo de agresiones al ferrocarril, en donde estas super-

ficies serán utilizadas por el municipio para construir 

vialidades y resolver problemas de tráfico vehicular en 

el centro de la población. 

Por otro lado y en paralelo, en conjunto con varias depen-

dencias del gobierno federal, establecimos y está en opera-

ción, el “Grupo Central de Seguridad Ferroviaria”, el cual ha 

realizado acciones en los estados de Zacatecas, Guanajua-

to y Nuevo León para combatir el vandalismo al ferrocarril.
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Transporte Comunitario

Servicio de transporte 
a comunidades aisladas
Conjuntamente con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transporte (SCT), contribuimos al beneficio socioeco-

nómico de comunidades aisladas cuyo único medio de 

transporte es el tren. Mediante el servicio de pasajeros a 

comunidades aisladas en la sierra Tarahumara, entre los 

estados de Chihuahua y Sinaloa, durante el año permitimos 

el traslado a los habitantes de estas regiones a los princi-

pales centros de trabajo, comercio y asistencia médica. El 

servicio se ofrece con el cobro de una cuota mínima. 

De manera conjunta con la Coordinación Estatal de la Tara-

humara del Estado de Chihuahua y los Gobiernos Munici-

pales de la ruta, trabajamos en la emisión y entrega de cre-

denciales, principalmente en los municipios de Bocoyna, 

Chihuahua, Chinipas, Cuauhtémoc, Guazapares, Guerrero, 

Urique en el Estado de Chihuahua y de Ahome, Choix, y El 

Fuerte en el Estado de Sinaloa.

  

Durante 2010 con el transporte 
comunitario, se beneficiaron alrededor 
de 72,000 personas. 

Acciones Humanitarias
Durante el 2010, uno de nuestros esfuerzos representati-

vos en apoyo a nuestras comunidades ocurrió durante el 

paso de huracanes por diferentes estados de la República 

Mexicana. Debido a los daños ocasionados por el hura-

cán Karl en Veracruz y las inundaciones subsecuentes, 

la División Transporte apoyó a los empleados de Ferro-

sur con aparatos electrodomésticos, víveres, entre otros 

y con donativos en especie a diversas instituciones del 

estado como:

Cruz Roja Mexicana, Bomberos Municipales  Veracruz, Aso-

ciación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer, Asociación 

Drogadictos Anónimos, A.C., Centro de Capacitación para 

el Trabajo Industrial (CECATI No. 42), Centro de Estudios 

en Computación (CETEC Veracruz).

Adicionalmente, pusimos a disposición de las autorida-

des federales un furgón para traslado de materiales al 

municipio de Manlio Fabio Altamirano.

De igual manera, durante el paso del Huracán Alex por 

Coahuila, colaboramos principalmente transportando ví-

veres, personal de rescate, evacuando a la gente y brin-

dando apoyo de nuestro personal voluntario.

Servicio de Traslado Gratuito de Mercancías
En la División Transporte participamos en conjunto con 

asociaciones de asistencia social, entidades gubernamen-

tales y otras empresas de diferentes sectores, para auxiliar 

principalmente a comunidades incomunicadas de la Sierra 

Tarahumara, brindando el servicio de transporte gratuito y 

canalización de productos y víveres donados, necesarios 

para las comunidades. El apoyo de traslado a las comunida-

des marginadas representó una inversión cercana a los 10 

mil dólares (USD) durante el 2010. 

Antecedentes
Sabinas es un municipio al noroeste de Coahuila, al sur de 
éste encontramos el río Sabina. Durante los meses de junio 
y julio del 2010, época de lluvia en el estado, se presentó 
un fenómeno meteorológico de gran magnitud, el Huracán 
Alex, que a su paso causó una serie de daños en viviendas, 
medios de comunicación y en el campo, entre otros. Las 
vialidades que conectan al municipio con otras entidades 
fueron las más afectadas, impidiendo el paso de ayuda o 
de personal de rescate. El único medio de comunicación 
con otras entidades, que no fue gravemente afectado, fue 
el ferrocarril, principalmente la vía que atravesaba el ahora 
denominado puente “La Esperanza”.

Dentro del municipio de Sabinas se encontraba una pobla-
ción de 60,000 habitantes que fueron afectados. El impacto 
económico se  reflejó en la afectación de más de 550 nego-
cios dañados en un 90% de sus actividades. Asimismo, en 
el municipio se encontraron 700 casas habitacionales des-
truidas en su totalidad y 400 casas dañadas en un 50% de 
su estructura.

Para responder a las afectaciones provocadas por el Huracán 
Alex, el Director General Adjunto de Operación de Ferromex, 
junto con el Gobierno Estatal, estuvo presente en la zona 
norte del estado del Coahuila, ofreciendo el apoyo continuo 
de Ferromex en la atención de esta grave contingencia.

Acciones y beneficios 
Durante la semanas del 7 al 17 de julio, el personal de Fe-
rromex  estuvo presente en las operaciones de salvamento, 
brindando el apoyo con diversos medios, un tren de auxilio 
y otros vehículos. Las maniobras fueron coordinadas y pro-
gramadas con base a la información proporcionada sobre las 
necesidades de la comunidad. Mantuvimos una constante 

coordinación con todos los gobiernos: Municipal, Estatal y 
Federal, Protección Civil del Estado, Secretaría de la Defen-
sa Nacional (SEDENA), y la Cámara Nacional de Comercio 
(CANACO) para realizar los trasiegos en la industria Trinity 
Sabinas y crucero de carretera 57 para poder transportar 
víveres y línea blanca, como fueron refrigeradores, estufas, 
salas, tanques de gas, ropa, agua, sabanas, cobijas, sarapes, 
colchones, medicinas, vacunas, tanques de oxigeno, trans-
formadores, postes de madera y concreto, arneses de torres, 
pipas de gasolinas, maquinaria pesada como: retroexcava-
doras, motoconformadoras, bombas de agua y una cantidad 
muy grande de artículos varios, además apoyos de varias 
instituciones hacia la estación de Sabinas en su totalidad.

Se estima que el traslado de productos fue de 1500 ton. Con 
el apoyo brindado por Ferromex se benefició a una 
población de 60,000 habitantes.

Una gran cantidad de gente de diferentes estratos sociales, 
con mucho sentimiento decían: “Nunca creímos que el tren 
nos fuera ayudar, pero con gran alegría y agradecimiento 
comprobamos que el tren de Ferromex fue el corazón que 
mantuvo vivo y de pie a Sabinas durante doce días”.

El Presidente Municipal hizo entrega a Ferromex de un reco-
nocimiento donde se le nombra al puente ferroviario: “El Puen-
te de la Esperanza”, otorgado el 10 de septiembre del 2010.

A través de este tipo de acciones, se demuestra una vez más 
el compromiso de la dirección  y colaboradores de Ferromex 
con sus grupos de interés. El trabajo en equipo y solidari-
dad mostrada por nuestros colaboradores son motivo de 
orgullo para todos los que formamos parte de esta empresa.

“FERROMEX: EL CORAZÓN DE SABINAS DURANTE 12 DÍAS”

05CASO DE
ESTUDIO



División Transporte118 Desarrollo Sustentable División Transporte  Desarrollo Sustentable 119

Servicio de turismo   

Servicio del Chepe
Ferromex, al contar con una concesión para prestar el servicio público de pasajeros, aprovecha la 

misma para fomentar el turismo en la República Mexicana, principalmente en el tramo comprendido 

entre Chihuahua y los Mochis. Desde 1961, el Chepe (como se le conoce comúnmente a este tren), 

se interna entre los paisajes de las Barrancas del Cobre de la Sierra Tarahumara. 

Debido a que dicha zona no cuenta con grandes industrias, el turismo se ha convertido en parte 

esencial para el desarrollo económico de la región. Durante el 2010, el Chepe trasladó alrededor 

de 180,000 personas contribuyendo a la generación de empleos directos e indirectos en las comu-

nidades que tiene a su paso. 

Esta región no solamente se beneficia por la venta de artesanías, sino también por los servicios de 

hospedaje, restaurantes, recorridos y campamentos, entre otros, que ofrecen a los turistas. La rela-

ción existente entre el desarrollo de la comunidad y el crecimiento del servicio ferroviario, nos motiva 

a reforzar nuestro compromiso con el progreso de nuestras comunidades. 

Servicio Tequila Express
Adicionalmente, Ferromex en conjunto con la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo del 

Estado de Jalisco ofrece, desde 1997, el servicio de pasajeros del tren turístico “Tequila Express”. El 

tren fomenta el crecimiento turístico de las zonas de Tequila y Amatitán, dándole a los 26,983 viajeros 

que tuvimos durante 2010, la oportunidad de conocer la industria del tequila: su historia, futuro e 

impacto social. 
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Donativos
Como parte del apoyo a nuestras comunidades otorgamos donativos. Éstos se realizan, ya sea con 

aportaciones monetarias a diversas instituciones y/o asociaciones sociales (por ejemplo: Fundación 

GRUPO MEXICO, Comisión de Ecología y Desarrollo de Sonora, entre otras) o como contribuciones 

en especie (durmientes de madera, rieles, mobiliario para escuelas, préstamo de las instalaciones 

para eventos masivos de beneficio social, entre otros).

Durante 2010 nuestras donaciones en especie y en efectivo ascendieron a más 
de 12, 200 dólares.

La línea del Chepe ha sido fundamental para el transporte 

de las comunidades Tarahumaras en el estado de Chihuahua.



N u e s t r o  c o m p r o m i s o  a m b i e n t a l 

“Este importante esfuerzo de inversión y la dedicación del personal del equipo ambiental, de todos los operarios 

y directivos que se sumaron a la causa ambiental, fueron determinantes para crear una cultura ambiental que hoy 

en día es un factor de peso en la toma de decisiones de la empresa.”

Ing. Juan Pablo Molina Ortíz Monasterio 
Gerente de Ingeniería Ambiental / Ferromex

Ferrocarril Turístico “Tequila express”, Jalisco (México)

“Es impresionante el 
cambio y transformación 
lograda en Ferromex en 
materia ambiental.”
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Nuestro enfoque y compromiso ambiental

La División Transporte de GRUPO MEXICO se desarrolla de una manera sustentable. Buscando mi-

nimizar los impactos que nuestras actividades tienen en el medio ambiente, le otorgamos una gran 

importancia a:

Eficiencia energética y disminución de emisiones de efecto invernadero, con la adquisición de 

locomotoras con tecnología de punta que consumen menos combustible y emiten menos contaminantes.

Control y prevención de derrames, realizando prácticas seguras en el transporte y distribución de 
hidrocarburos y sustancias químicas, con el fin de evitar derrames en suelo.

Generación y almacenamiento de residuos peligrosos, efectuando mejoras en la gestión y almacenamiento 
de residuos peligrosos.

En el 2010, se obtuvo el refrendo del “Certificado de Industria Limpia” del Taller de Mantenimiento 

de Locomotoras de Guadalajara por parte de PROFEPA y por primera vez nos entregaron la Cer-

tificación de Cumplimiento Ambiental para el Taller de reparación de carros de ferrocarril en esa 

misma localidad.

De acuerdo con la Secretaría de Energía (SENER), en su reporte 2006 sobre el Balance Nacional de 

Energía, el sector transporte es el mayor consumidor de energía en el país, seguido por el sector de 

generación de energía eléctrica y el industrial. Del total de combustibles consumidos por el sector 

transporte en ese año, el 93% lo consumió el autotransporte; el sector ferroviario representó solo el 

1% del consumo del sector y el resto en otros sectores. Nosotros movemos más con menos.

El transporte ferroviario de carga es el transporte terrestre que menos cantidad de 

combustible consume y menos contaminantes emite a la atmósfera por cada tonelada 

de carga transportada.  

De acuerdo con la American Association of Railroads (AAR), el ferrocarril es tres veces más eficiente que 

el transporte de carga por camión, lo que a su vez resulta en una importante disminución de emisión de 

gases de efecto invernadero y partículas contaminantes a la atmósfera.  

Taller de locomotoras Casa Redonda. Guadalajara, Jalisco.
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“Dentro de las actividades que hemos logrado en Ferromex, está la de mantener 

acciones responsables con el medio ambiente, desde varios frentes:

En las locomotoras con varias características de diseño que las hacen más 

eficientes en el consumo de diesel con sistemas de inyección computarizado, 

así como tener sistemas de auto paro de su motor diesel para que, en forma 

automática, lo apague y deje de consumir combustible, cuando el equipo no 

está en uso.

Por otra parte, en las instalaciones se cuenta con plantas de tratamiento de aguas 

residuales en donde las aguas de lavado de locomotoras e instalaciones son 

tratadas para hacer una separación y recuperación de aceite y un reuso del agua 

en el lavado de locomotoras y riego de jardines, lo que nos hace autosuficientes 

en el consumo de agua en el taller.”

::Arq. Abelardo Loreto Valle
Superintendente de transportes / Ferromex  

EN VOZ DE 
NUESTRA 
GENTE

07

“La modernización de los 
ferrocarriles en México nos 
hará trascender en la historia 
de nuestra empresa y 
nuestro país.”

En Ferrosur realizamos una inversión por más de 19.27 millones de dólares (USD) en la compra 

de 9 locomotoras con mejores niveles de eficiencia y confiabilidad, las cuales son menos agresivas a las 

vías y brindan un mayor rendimiento de combustible; por consiguiente disminuyen las emisiones de conta-

minantes. Adicionalmente, se adquirieron paneles solares para el uso de indicadores luminosos de diversos 

componentes de la vía.

Dada la naturaleza de nuestras operaciones, en la División Transporte el consumo de agua y los 

residuos que generamos son de menor impacto frente a la gestión de los energéticos y emisiones. 

Sin embargo no nos mantenemos al margen de estos impactos, por el contrario nos concentramos 

en tener mejores prácticas para el reciclaje de ambos, optimizar su uso y brindarles un destino final 

apropiado.

Por ello, durante el periodo 1998-2010, la inversión acumulada en infraestructura ambiental básica 

en la División Transporte de GRUPO MEXICO asciende a casi 7.9 millones de dólares (USD). 

Tan solo en el 2010 hemos invertido 172 mil dólares (USD), 2.17 millones de pesos (MXN) 

en infraestructura ambiental básica. Esta incluye el cambio de la cubierta de fibra de vidrio de las 

fosas de inspección de locomotoras  y la reparación de los diques de contención de la zona de abas-

to de diesel en Mexicali. En el área de descarga de diesel de Irapuato se instalaron nuevas charolas 

para la captación de derrames. 

En la División Transporte, actualizamos nuestra flota con locomotoras y sistemas que son cada vez más eficientes en el consumo de combustible.
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CONSUMO DE ENERGÍA (ELÉCTRICA Y COMBUSTIBLES)
DIVISIÓN TRANSPORTE, PETAJOULES
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Energía y Cambio Climático

Dentro de los esfuerzos para apoyar la lucha contra el cambio climático en el 2010 se generaron gas-

tos en iniciativas o proyectos para el uso de energía de fuentes renovables y reducción de emisiones 

de gases efecto invernadero. El esfuerzo constante y mejoras en el servicio se ha traducido en un 

incremento en la participación del sector ferroviario en el transporte de carga en el país. Por ser el 

medio de transporte terrestre más eficiente en consumo de combustible, se traduce en una disminu-

ción en la emisión de gases con efecto de invernadero.  

En la División Transporte el mayor porcentaje de energéticos utilizado en la organización corresponde 

al uso del diesel en las locomotoras, el cual representa un 99.6% frente al 0.4% que representa el 

consumo de electricidad. 

APROVECHAMIENTO DEL AGUA

Nuestro mayor consumo de agua está en el servicio de sanitarios de los talleres y  oficinas. En la 

operación, el uso de agua es mínimo: para el lavado de locomotoras y en el restablecimiento de los 

niveles de agua en los sistemas de enfriamiento de éstas. 

El consumo de agua subterránea en nuestras operaciones, en relación al 2009, disminuyó en un  4% 

debido al esfuerzo permanente en la reducción de fugas y optimización del uso.
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El total de agua consumida en el 2010 recibió tratamiento y se reutilizó el  25% del agua (33,649 m3) 

en el lavado de locomotoras y el riego de áreas verdes.

El tren de pasajeros Chepe es un símbolo de la tradición ferroviaria en México.
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En el renglón de reducción de costos de operación nos enfocamos a disminuir el consumo de com-

bustible, que constituye el segundo concepto de gasto de la empresa.

Las estrategias que se han seguido para dicho propósito incluyen:

1.	I ncorporación de nuevas tecnologías a la operación

2.	 Dimensionamiento de los trenes

3.	M anejo de los trenes

4.	A signación y control de locomotoras

5.	S upervisión de la operación

Nuestra meta para el 2011 es lograr un rendimiento de 5.00 L/MTKB. Seguimos trabajando en la 

sustitución paulatina de locomotoras, mejorando la eficiencia logística e incorporando nuevas tec-

nologías. En 2010, incorporamos 9 locomotoras en Ferrosur con una inversión de 18.9 millones de 

dólares (USD) y para 2011 incorporaremos 44 en Ferromex con una inversión de 92.4 millones de 

dólares (USD). En total sumaremos 243 locomotoras de nueva generación que consumen menor 

combustible por tonelada/kilómetro transportada, por lo tanto, emiten menos contaminantes a la 

atmósfera, cumpliendo con los estándares de emisión establecidos por la Enviromental Protection 

Agency (EPA) y tienen incorporado el sistema AESS (Automatic Engine Start Stop).

RENDIMIENTO de combustible (L/MTKB)

2008 2009 2010

ferromex 4.67 4.49 4.87
ferroSUR 6.68 6.69 6.75

Consumo de combustibles (TeraJoules)

2008 2009 2010

División TRANSPORTE 15,680.31 15,132.27 18,138.18

Consumo de Combustibles

Desde el inicio de las actividades de Ferromex (1998), uno de los principales objetivos que se esta-

blecieron fue mejorar sustancialmente la eficiencia de la operación de los trenes con el fin de:

»	 Reducir costos de operación

»	 Incrementar la utilización y aprovechamiento de las locomotoras, carros e infraestructura disponibles

»	 Elevar los niveles de seguridad en el movimiento de los trenes

»	 Proporcionar un servicio de mayor calidad a los usuarios

La fuente directa de energía de la División Transporte proviene del diesel que consumen las locomo-

toras para transportar sus productos. En 2010, debido al repunte de la actividad económica, hubo un 

incrementó de 15.5% en las toneladas-kilómetro transportadas, con respecto al 2009, el cual corres-

ponde a un incremento de 19.9% de diesel consumido expresado en unidades de energía (TeraJoules): 
2008 2009 2010

Galones de diesel ahorrados 
por el sistema AESS (Automatic 
Engine Start Stop) 991,088 465,065 475,041

Este sistema evitó que se consumieran más de 7.3 millones de litros de adicionales diesel en el pe-

riodo 2008-2010.

El combustible ahorrado representó dejar de emitir los siguientes contaminantes al aire:

»	 363 toneladas de óxidos de nitrógeno

»	 19 toneladas de bióxido de carbono

»	 12.9 toneladas de partículas (finas)

»	 1.2 toneladas de óxidos de azufre

Maquinista de locomotoras. FERROMEX.
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CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

La fuente indirecta de consumo de energía de la División Transporte proviene de la electrici-

dad que abastece la Comisión Federal de Electricidad. En 2010 consumimos 81.78 TeraJoules en la 

División, correspondiendo el 85% a Ferromex y 15% a Ferrosur. 

Consumo de ELECTRICIDAD (TeraJoules)

2008 2009 2010

División TRANSPORTE 78.97 80.84 81.78

Nota: El incremento de electricidad en 2010 se debió a la incorporación de nuevas instalaciones de alumbrado en el Patio de maniobras de Río Escondido 

y Centro de Despacho de Trenes de Torreón, Coahuila en Ferromex.

Con respecto a las acciones que hacemos para lograr un aprovechamiento mayor de la electricidad, 

hemos reemplazando en las operaciones de División Transporte, de manera discreta y gradual, los 

equipos ineficientes por equipos de nueva tecnología y alta eficiencia en el consumo energético. En 

el 2010, invertimos 373 mil dólares para la compra e instalación de luminarias ahorradoras de 

energía eléctrica en edificios corporativos de Guadalajara, Irapuato y Torreón y sustituimos algunos 

equipos de aire acondicionado en Guadalajara y la estación ferroviaria de Piedras Negras. Adicional-

mente, en las Divisiones de Chihuahua y Monterrey, se instalaron paneles solares que alimentan a los 

indicadores luminosos de posición de agujas de cambio. 

Reducción de emisiones CO2 

En GRUPO MEXICO estamos comprometidos con disminuir los contaminantes, en especial los de 

efecto invernadero, mediante la sustitución de las locomotoras con más años de operación por nue-

vas locomotoras con tecnología de bajo consumo de combustible y control de emisiones. Durante 

2010, la estimación de estos gases para nuestros ferrocarriles, que operan tanto en territorio nor-

teamericano como mexicano, resultó en 1.34 millones de toneladas de CO2 equivalente, correspon-

diendo en un 45% a Ferromex y un 55% a Ferrosur. 

Emisiones GEI 2010
División TRANSPORTE, miles de Ton CO2eq

Emisiones
 Directas

Emisiones 
Indirectas

Total de 
Emisiones GEI, 

Miles de Ton CO2eq

División TRANSPORTE 1,334 10.7 1,344.7

En 2010, instalamos 78 indicadores luminosos alimentados por energía eléctrica suministrada por paneles solares. El ferrocarril es el medio de transporte terrestre más eficiente en consumo de combustible.
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MANEJO DE RESIDUOS Y DERRAMES

En el 2010 tuvimos un incremento del 10% en la generación de residuos. Este incremento se debió al 

mayor consumo de materiales de mantenimiento (filtros de aceite y otros materiales) por el arrenda-

miento de 70 locomotoras adicionales y por derrames accidentales de hidrocarburos, lo que resultó 

en un aumento de material impregnado. 

RESIDUOS GENERADOS

DIVISIÓN TRANSPORTE

	
Peso en toneladas por año

Residuo 2008 2009 2010

Aceite lubricante usado 1,076 924 823.7
Material impregnado con 
hidrocarburos 477 171 577
Lodos aceitosos 194 303 140
Baterías de plomo 2.8 3.5 0
Total 1,750 1,402 1,541

2008 2009 2010

Materiales
Total 

usado
Material 
reciclado %

Total 
usado

Material 
reciclado %

Total 
usado

Material 
reciclado %

Balasto/Grava (M3) 569,459 328,985 58% 436,976 225,171 52% 448,478 270,604 60%

APROVECHAMIENTO DE NUESTROS MATERIALES

Materiales utilizados
En el sector ferroviario no existe un proceso de transformación de materias primas. La infraestructura 

ferroviaria básica está constituida por tres materiales esenciales: balasto/grava, durmientes y riel, así 

como sus accesorios que son necesarios para poder realizar el transporte de carga de una manera 

segura y eficiente. La cantidad utilizada de estos materiales para mantener las vías en condiciones 

óptimas de funcionamiento y seguridad fueron:

FERROMEX5 FERROSUR
2008 2009 2010 2008 2009 2010

Balasto (M3) 569,459 436,976 448,478 94,130 88,985 79, 401
Durmientes 
(pzas)6 307,881 184,482 297,750 36,476 79,357 63, 023
Riel (Ton) 28,606 16,400 10,943 1,166 6,649 3,461

5	C omo resultado de la revisión de la información cuantitativa se realizó un ajuste en los datos reportados en Ferromex de balasto, 
durmientes y riel en los años 2008 y 2009.

6	E n informes anteriores los durmientes se reportaron en toneladas, en este reporte se modifica la unidad a piezas, por considerarse un 
estándar común en la industria ferroviaria.

Desde el año 2000, Ferromex ha estado incorporando y sustituyendo de forma gradual el balasto 

pétreo por residuos de la industria minera conocidos como “escoria de fundición”. Con ello, el sector 

ferroviario aprovecha esos residuos reciclándolos para su uso como balasto. El uso de la escoria 

de fundición como balasto constituyó más del 60% del total del volumen del balasto que utilizó 

Ferromex en el 2010. 

Cabe destacar que tras las modificaciones en el mantenimiento de locomotoras, desde el 2009, se ha opti-

mizado el mantenimiento de las mismas disminuyendo el cambio total de aceite que se realizaba cada tres 

meses a solo cambios parciales programados de acuerdo a los resultados de análisis de calidad del aceite. 

Esto ha generado una reducción del 11% del volumen de aceite usado en el periodo 2009 al 2010. 

El aceite usado generado es enviado a plantas cementeras autorizadas para utilizarlo como combus-

tible alterno, mientras que los residuos restantes se envían a incineración autorizada. 
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Dentro de nuestros servicios de transporte de carga, durante 2010, transportamos para nuestros 

clientes 4,697 toneladas de residuos peligrosos procedentes de Estados Unidos de América, los cua-

les contaron con permiso de importación ante la autoridad ambiental correspondiente (SEMARNAT) 

para que estos fueran reciclados o utilizados en la elaboración de otros productos. 

Por la naturaleza de nuestra actividad, existe el riesgo de derrames por accidentes ferroviarios. En el 

2010 ocurrieron los siguientes:

»	 11,500 lt. de diesel por derrame en el distrito Sayula, Jalisco, Km. I-474

»	 15,345 lt. de diesel en Escuinapa, Sinaloa, Km. T-1276

»	 3,800 lt. de diesel en el Patio Tabalaopa, Chihuahua, Km. Q-262

»	 Manchas de diesel y aceite en la estación de Zacatecas

En todos los casos se realizó el proceso de remediación del suelo impactado o confinamiento.

En el 2010, la PROFEPA impuso una multa a Ferromex por $14,365 pesos (MXP) por la presencia de 

manchas de aceite en el suelo de la estación ferroviaria de Zacatecas.

La infraestructura del Sistema Ferroviario Mexicano se 

desarrolló en el siglo XIX, en cuya etapa de construcción 

se ocasionaron los principales impactos ambientales. Los 

más de 8 mil kilómetros de vía que Ferromex recibió en 

concesión del gobierno federal, comprenden una superficie 

aproximada de más de 450 mil kilómetros cuadrados que 

incluye el ancho del derecho de vía, patios y terminales e 

incluyen espacios naturales con o sin protección de baja, 

mediana y alta diversidad. Cuando se desarrollan nuevos 

proyectos, Ferromex y Ferrosur los someten a los procesos 

de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a las Leyes 

y Reglamentos aplicables en la materia.

Los impactos más significativos ocurren en la etapa de 

construcción, durante la etapa de desmonte, impactando 

la vegetación de la localidad por el tendido de vías nuevas, 

ampliación de patios ferroviarios o construcción de nuevas 

terminales. En estos casos, en los estudios de evaluación 

de impactos, se proponen las medidas de rescate y replan-

tación de la vegetación que tiene viabilidad de sobrevivir, 

reubicándolas en otro sitio. Además, se realizan medidas 

de compensación o reforestación con las especies y núme-

ro de ejemplares que la autoridad ambiental indique.

Este 2010 se hicieron, ante la SEMARNAT, los trámites 

para la autorización de 43 obras para la construcción de 

laderos ferroviarios (vías construidas a un lado de la vía 

principal para evitar el encuentro de trenes que circulan en 

direcciones opuestas): 29 avisos de obra, 12 solicitudes de 

exención de presentación de manifestaciones de impacto 

ambiental y 2 manifestaciones de impacto ambiental para 

la terminal de trasvase de combustóleo en Campos, Man-

zanillo y para el ladero ferroviario de Calatrava, Coahuila.

Previo a la ejecución de estas obras se rescataron casi 3 mil 

ejemplares de plantas y se plantaron 16,600 ejemplares de 

distintas especies para compensar el impacto ocasionado 

por esas obras. 

Ferromex firmó en el 2009 con la Wild Foundation, un 

acuerdo para participar en la conservación de tierras sil-

vestres y el mantenimiento de la biodiversidad para una 

vida y economía sustentable del planeta. Como parte del 

acuerdo, a fines del 2010, recibimos la propuesta para apo-

yar y financiar parcialmente la Red de Tierras Silvestres del 

Estado de Sonora. Esta red es dirigida por la organización 

no gubernamental Naturalia, A.C., cuya misión es ayudar a 

preservar la biodiversidad mexicana con proyectos especí-

ficos de conservación de especies y ecosistemas silvestres 

amenazados y brindar educación ambiental. 

Actualmente, participan en el fortalecimiento de la reserva 

Estatal de Arivechi y capacitan a miembros de la tribu Ya-

qui para crear la Reserva Comunal Yaqui, en la Sierra de 

Bacatete. En el Estado de Chihuahua colaboran con los ga-

naderos, ranchos privados y otras reservas privadas para 

proteger la fauna silvestre. 

Este proyecto es de gran interés para Ferromex pues invo-

lucra a miembros de la comunidad Yaqui y a los poblado-

res locales de las áreas protegidas, los cuales tienen una 

participación activa en la conservación de los ecosistemas 

y protección de especies en peligro de extinción y amenaza-

das como el jaguar del norte de Sonora, el lobo mexicano, 

el perrito de la pradera, así como la reintroducción del cas-

tor. En el transcurso del año definiremos el nivel de apoyo y 

participación en este proyecto. 

BIODIVERSIDAD Y GESTION DEL SUELO

Zona de abastecimiento en Torreón, Coahuila.
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Mantenemos estrecho contacto con las autoridades de Protección Civil, los municipios y entidades 

federativas por las que transitamos para la atención de dichas emergencias.

Programa de Prevención, Atención y 
Remediación de Emergencias Químicas

Como parte de las acciones de mitigación y atención a emergencias, contamos 

con el Programa de Prevención, Atención y Remediación de Emergencias Quí-

micas (PAREQ), el cual es uno de los programas más importantes y exitosos 

dentro de nuestra estrategia de seguridad.

El PAREQ contiene los lineamientos para la realización de actividades de pre-

vención de accidentes; la atención operativa de la emergencia química; la res-

tauración de los daños ambientales y la vuelta a la normalidad de la operación 

ferroviaria que transporta materiales peligrosos. 

El PAREQ nos prepara para enfrentar posibles emergen-
cias derivadas de accidentes e incidentes ferroviarios de 
forma organizada, eficiente y segura.

Prevención

Atención

Remediación

»	S e definen las actividades del comité de Prevención del PAREQ así como los subco-
mités de Infraestructura, Documentación, Expedición y Equipo, Operación, entre otros.  

»	S e realiza una evaluación por el comité del PAREQ y los logros alcanzados por el 
comité de prevención, generando minuta de los nuevos acuerdos.

»	A l momento de ocurrir un accidente donde están involucrados materiales peligrosos, 
se presentan las brigadas de atención pertinentes y se pone en marcha el plan.

»	Y a controlada la emergencia, se realiza un informe sobre lo ocurrido hacia las de-
pendencias de gobierno pertinentes.

»	C on la emergencia controlada, se notifica que la vía esta libre y se comienza la eva-
luación de los daños provocados en la vía y lugares aledaños.

»	S e evalúan y cuantifican los daños a los equipos e infraestructura y la restauración  
ambiental en el lugar del accidente (cuando aplique). 

Este programa posee tres fases principales:

Brigada de remediación de emergencias químicas (Programa PAREQ). La Flota de locomotoras nuevas de Ferromex permiten un ahorro significativo de combustible. 



G o b i e r n o  C o r p o r a t i v o

Para GRUPO MEXICO, un marco 
de Gobierno Corporativo plural, 
proactivo, balanceado y con alto 
enfoque en transparencia, rendición 
de cuentas, equidad y adhesión a 
leyes es la plataforma fundamental 
para nuestra organización. 
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Gobernabilidad

Nuestro Gobierno Corporativo se encuentra presidido por la Asamblea General de Accionistas, la 

cual delega al Consejo de Administración, órgano máximo de administración de GRUPO MEXICO, la 

responsabilidad de establecer y salvaguardar la viabilidad de la estrategia corporativa.

Algunos de los principios regidores de nuestro Gobierno Corporativo son:

»	 Estar comprometidos con el trato equitativo a nuestros accionistas, tanto minori-

tarios como extranjeros.

»	 Informar sobre los asuntos relevantes de la empresa, incluyendo la situación financiera, 

desempeño, equipo administrativo y noticias que influyan en el comportamiento de la acción.

»	 Mantener una guía estratégica de la compañía, así como el monitoreo efectivo del equipo de 

dirección por el consejo de Administración y responsabilidades con los accionistas.

El Consejo de Administración está compuesto por trece miembros, de los cuales ocho son con-

sejeros independientes. Asimismo cuenta con tres Comités de apoyo, que facilitan la ejecución y 

cumplimiento de sus facultades. Dentro del Consejo de Administración se encuentra el presidente de 

GRUPO MEXICO, esto como parte de sus funciones operativas, así mismo es Director Ejecutivo de 

GRUPO MEXICO (empresa controladora) desde 1994. 

Competencias clave del Gobierno Corporativo
Las cualidades de los directivos que conforman los diferentes comités se encuentran definidas en el 

“Manual de políticas y lineamientos corporativos”, algunas de ellas son: 

 

»	 Integridad y responsabilidad

»	 Capacidad financiera

»	 Normas de alto desempeño

»	 Amplitud de ideas

»	 Juicio informado

»	 Confianza madura

»	 Compromiso y dedicación

 

Como parte de las buenas prácticas de GRUPO MEXICO, el Consejo de Administración realiza una 

autoevaluación anual, con el objetivo de identificar los cambios necesarios en su funcionamiento que 

permitan mejorar la eficiencia de sus actividades y dar seguimiento a las metas planteadas. Adicio-

nalmente, de manera trimestral en las sesiones del Consejo de Administración se realiza una revisión 

sobre el desempeño de la organización, incluyendo dentro de las temáticas a tratar la sustentabilidad 

de la empresa.

Compensaciones
En GRUPO MEXICO nos esforzamos por reconocer el esfuerzo de los integrantes de nuestro máximo 

órgano de gobierno, de manera que el Comité de Gobierno Corporativo revisa las compensaciones 

de nuestros directivos, realizando una asignación de honorarios adicionales, a manera de compensa-

ción, por cumplimiento y esfuerzos significativos realizados durante su trayectoria laboral. 

Comunicación con nuestro consejo directivo 
Para establecer una mejor comunicación con nuestros accionistas, colaboradores y la sociedad, 

hemos desarrollado un canal directo con nuestro consejo directivo denominado “puerta abierta” en 

el cuál llegan los comentarios y sugerencias a través de la página web (www.gmexico.com). 

A través de nuestros reportes financieros, conferencias telefónicas, eventos relevantes y un equipo di-

rectivo comprometido con los inversionistas, logramos mantener transparencia en nuestra información. 

Asamblea de Accionistas

Consejo de Administración
Presidente de 

GRUPO MEXICO

Comité Ejecutivo Comité de Auditoría Comité de Prácticas 
Societarias
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Ética Corporativa
En GRUPO MEXICO nos apegamos a comportamientos éticos y dentro del marco de la ley. Como par-

te de nuestras prácticas para prevenir algún tipo de incidente en la conducta de nuestros empleados, 

funcionarios y directores, vigilamos el cumplimiento de diversas políticas corporativas desarrolladas 

para tal fin, como son: Política sobre Conflictos de Intereses; Contribuciones Políticas; Pagos Varios 

y Procedimientos Contables Apropiados; así como con Principios y Valores de la Compañía.

El Código de Conducta y de Ética de cada división es difundido a todos nuestros colaboradores al 

momento de integrarse a GRUPO MEXICO. El conocimiento de este código busca que las activida-

des se realicen sin incidentes negativos para la organización y nuestros grupos de interés internos 

y externos. La concientización de nuestros colaboradores ayuda a evitar incidentes de corrupción; 

permite la resolución en conflictos de interés y en general, aporta estabilidad en la compañía.

El Comité de Auditoría es quien se encarga de vigilar el cumplimiento de las políticas de conflictos de 

interés y partes relacionadas. Los casos donde se presenta algún conflicto de interés son resueltos 

de acuerdo a la política existente, brindando una línea de acción para evitar que estos casos afecten 

el desempeño de GRUPO MEXICO. Nuestro Código de Conducta y de Ética es una guía que nos 

permite mejorar el ambiente laboral, estableciendo los estatutos éticos que se le exigen a directores, 

funcionarios y colaboradores.

Misión, Visión y Valores de GRUPO MEXICO
En nuestra Misión, Visión y Valores, consideramos determinante el respeto a las personas y fomen-

tamos que cada una de las acciones estén basadas en integridad y respeto. Con fundamentos de 

honestidad, responsabilidad y ética profesional, buscamos siempre generar el mayor valor a nuestros 

accionistas, clientes, proveedores, personal y a las comunidades donde operamos, con controles de 

seguridad, preservando siempre el equilibrio ambiental y cumpliendo con los requeri-

mientos de nuestras autoridades.

Responsabilidad, asumiendo
 las consecuencias de lo que 

se hace o se deje de hacer 
en la empresa y su entorno

Solidaridad, trabajando 
en equipo para cumplir 

con nuestra misión y lograr 
nuestra visión

Puntualidad en el 
cumplimiento de los 

compromisos y 
obligaciones

Valores de
GRUPO MEXICO

Servicio a nuestros 
clientes internos y externos, 
con nuestro mejor esfuerzo 

y compromiso

Integridad, actuando con 
honestidad, responsabilidad 

y ética profesional

Creatividad en hacer 
mejor las cosas, 

rompiendo paradigmas

Respeto a las personas, 
el entorno y el ambiente

Lealtad, actuando con 
equidad, en base a la verdad 
y a nuestros demás valores

Nos alineamos con una Misión y Visión que incorpora la responsabilidad social y la sustentabilidad como parte fundamental para el éxito y permanencia de nuestra organización.
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Corrupción y Transparencia
En GRUPO MEXICO no permitimos ni toleramos acciones de corrupción en nuestras ope-

raciones o en colaboración con grupos de interés externos, por lo que ante algún acto de corrupción, 

este será resuelto de acuerdo a las políticas y lineamientos establecidos. En los casos en los que se 

han presentado acciones comprobables de abuso de confianza, los empleados han sido removidos 

de GRUPO MEXICO, mientras que en el caso de proveedores y contratistas al existir alguna sospecha 

de corrupción, se realiza una evaluación para considerar su continuidad con GRUPO MEXICO. 

Nuestras acciones son medidas y evaluadas a través del Comité de Auditoría, con el apoyo de del área 

de Auditoría Interna, quienes identifican toda situación donde la integridad y reputación de la empresa 

pudieran estar en riesgo. 

Durante el 2010 no se presentaron incidentes relacionados con la privacidad o fuga de información de 

nuestros clientes. Adicionalmente, no se presentaron casos relacionados con prácticas monopólicas 

ni incidentes relacionados a la violación de los derechos indígenas. Debido a las acciones preven-

tivas realizadas durante el 2010, la compañía no fue objeto de multas o sanciones significativas por 

parte de las autoridades asociadas al incumplimiento del marco legal vigente, relativo a nuestras 

operaciones en los países en los que tenemos presencia. Únicamente se presentaron cinco casos 

relacionados con sanciones administrativas de menor impacto. 

En relación a la recepción y/o donación de recursos, durante el 2010 se recibió una aportación por 

parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) para apoyar la investigación y de-

sarrollo de nuevas tecnologías en los procesos de operación. No se realizó o se recibió algún tipo de 

aportación, financiera o en especie, a beneficio de alguna institución de carácter político. 

Participación en Iniciativas y Asociaciones Externas
A través de este informe presentamos Nuestro Progreso en la adopción de los Diez Principios 

del Pacto Mundial de Naciones Unidas, así como la adopción del Principio de Precaución, es-

pecíficamente del artículo 15 de los principios de Río de Janeiro, en nuestras operaciones de 

extracción y transporte. 

Principio de Río de Janeiro – Artículo 15 (Principio de precaución)

En GRUPO MEXICO para lograr una operación que evite, controle y mitigue el impacto al medio 

ambiente llevamos a cabo una continua revisión de las medidas de protección del suelo, el control 

de la calidad del agua y la protección de fauna y vegetación, contamos con una política de estricto 

cumplimiento y vigilancia adicional a la normatividad aplicable. 

Este compromiso lo hacemos extensivo a todas las áreas de la empresa, convirtiéndose así en una 

actividad de mejora continua y no en una obligación para nuestras divisiones.

Asociaciones con las que participamos 

Para mejorar la comunicación con nuestros grupos de interés y conocer sus necesidades, partici-

pamos activamente en cámaras, asociaciones, o consejos, entre otros, buscando aportar nuestra 

experiencia y estar a la vanguardia en información y tecnología aplicable a nuestras industrias. 

Las asociaciones en las cuales tenemos presencia son las siguientes:

División Minera	
	

Arizona Mining Association (AMA)

North American Metals Council

Society for Mining Metallurgy and Exploration

Cámara Minera de México

Sociedad Minera de México

Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía de Perú

International Copper Association

International Molybdenum Association

Asociación de Mineros de Sonora A.C.

Tucson Chamber of Commerce

Cámara de Comercio de Lima

Sociedad de Comercio

Asociación de Exportadores (ADEX)

Instituto de Minas del Perú

Confederación Intersectorial de Empresas Privadas (CONFIEP)

Sociedad de Comercio Exterior COMEX- Perú

Instituto de Ingeniero de Minas de Perú

		

División Transporte

Asociación Mexicana de Ferrocarriles

American Association of Railroads (AAR)

Railtec

Asociación de Proveedores de Productos Agropecuarios 

(APAAMEX)

Asociación Mexicana de Transporte Intermodal (AMTI)

Consejo Nacional Agropecuario (CNA)

Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ)

Asociación Nacional del Plástico (ANIPAC)

Comisión Regional de Logística de Guanajuato
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Acciones específicas de participación en División Minera

GRUPO MEXICO participa activamente con diversas asociaciones del ramo minero. Durante el 2010 

tuvimos una mayor participación en:

»	 La asociación de Petróleo y Energía del Perú, en la cual se tiene presencia de altos ejecutivos de la 

empresa de México y Perú. Somos miembros del International Copper Association en el cual se 

tuvo la Presidencia del Comité Global de Comunicaciones hasta octubre del 2010 y del International 

Molybdenum Association, donde fuimos anfitriones de la vigésima asamblea anual en Cusco, Perú.

»	 En International Zinc Association, la empresa promueve, analiza y fomenta el desarrollo de nuevas 

aplicaciones para los metales que producimos, trabajando de forma estrecha con los entes regula-

dores internacionales pertinentes.

»	 Contamos con participación ante el Comité Consultivo de Normalización de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (COMARNAT), de la SEMARNAT. En representación de GRUPO MEXICO par-

ticipamos en reuniones de trabajo de los grupos de aire, residuos y riesgo organizadas por la 

Presidencia de Ecología de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX).

En lo que respecta a ASARCO y su participación en el desarrollo de políticas públicas y cabildeo, 

dirigimos nuestros esfuerzos mediante la cooperación con la Asociación Nacional de Minería, la 

Asociación del Noroeste y la Asociación Minera de Arizona, de la cual es miembro fundador y forma 

parte del comité ejecutivo de la asociación. La participación de ASARCO dentro del Consejo Norte-

americano de Metales (NAMC por sus siglas en inglés), le ha permitido tener una participación activa 

en la creación de regulaciones y propuestas de normativas para la industria metalúrgica, las cuales 

tendrán impacto a nivel federal.

Algunos de los temas de interés común identificados son:

Temas de interés
» Actividades Altamente Riesgosas » Estabilidad Jurídica
» Emisiones a la atmósfera » Estabilidad Macroeconómica
» Residuos » Revisión de la Norma de Dióxido de Azufre
» Acciones Colectivas y libre acceso a la Justicia » Intercambio de tierras
» Seguridad

Acciones específicas de participación en División Transporte

Como resultado a los esfuerzos llevados a cabo durante el 2010, hemos logrado incrementar nuestra 

presencia con entidades de gobierno, con el objetivo de definir y plantear acciones relacionadas 

para mejorar las operaciones del transporte ferroviario, así como la seguridad social 

relacionada. 

Un ejemplo de nuestras actividades fue la participación de Ferromex en Culiacán, Sinaloa para la 

creación del Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012, durante el Foro de Consulta Ciudadana, en 

el cual se trataron temas relacionados con el desarrollo de Infraestructura y Servicios de Comuni-

caciones y Transportes. Esta participación trajo como resultado algunas propuestas de desarrollo 

para el estado.

Adicionalmente y derivado de la participación de nuestras operaciones ferroviarias para el desarrollo 

de políticas públicas o actividades de cabildeo, se identificaron temas relevantes para nuestros gru-

pos de interés y se definió la posición organizacional en respuesta a los mismos.

Temas de interés
» Seguridad – Reducción del vandalismo
» Velocidades establecidas por la SCT para los trenes 
» Presupuesto asignado al sector ferroviario a través del Programa de Convivencia Urbano Ferro-

viario (PCUF), el Programa de Seguridad Ferroviaria (PSF) y el Programa Nacional de Infraes-

tructura (donde se incluyen obras ferroviarias de gran magnitud)

Nuestra operación minera Ray, Arizona (EUA).
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Carta de Verificación del Informe DECLARACIÓN de CONTROL GRI
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Índice de contenido GRI-G3

Indicador

Nivel de 
reporteo 

GRI

Principios 
del Pacto 
Mundial

Razón
de

omisión
Referencia y ubicación

1.1 Declaración del Presidente sobre la relevancia y estrategia 
en Desarrollo sostenible.

 Página 4

1.2 Descripción de los principales impactos, riesgos y oportunidades.  Página 4

2.1 Nombre de la organización.  Portada

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios.  

Acerca de GRUPO MEXICO
http://www.gmexico.com.mx/nosotros/acerca.php

División Minera
http://www.gmexico.com.mx/companias/mineria.php

  División Transporte
http://www.gmexico.com.mx/companias/
transporte.php

2.3 Estructura operativa de la organización.  
http://www.southerncoppercorp.com/ESP/acerca/
Pages/PGEStructura.aspx

2.4 Localización de la sede principal.  
Contraportada
http://www.gmexico.com.mx/nosotros/donde.php

2.5 Número de países en los que opera y nombre de los países en que
 desarrolla actividades significativas o relevantes en sostenibilidad.

 Página 26, 27, 99

2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica.  Contraportada

2.7 Mercados atendidos.  Página  27, 28, 98

2.8 Dimensiones de GRUPO MEXICO.  Página  26, 98

2.9 Cambios significativos en GRUPO MEXICO.  Página 2

2.10 Premios y distinciones.  Página 18

3.1 Periodo cubierto por la información del reporte.  Página 3

3.2 Fecha del reporte anterior más reciente.  Página 3

3.3 Ciclo de presentación de reportes.  Página 3

3.4 Punto de contacto para cuestiones relativas al reporte.  Página 3

3.5 Proceso de definición del contenido del reporte.  Página 11

3.6 Cobertura del reporte.  Página 3

3.7 Indicar la existencia del alcance o cobertura del reporte.  Página 3

3.8 Base para incluir información en el caso de negocios conjuntos, 
filiales, actividades subcontratadas.

 Página 3

3.9 Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos.  Página 3

3.10 Descripción del efecto que pueda tener la reexpresión de 
información perteneciente a reportes anteriores.

 Página 3

3.11 Cambios significativos relativos a periodos anteriores en el 
alcance, la cobertura o los métodos de valoración.

 Página 3

3.12 Tabla localización Contenidos básicos del reporte.  Página 150

3.13 Política y práctica actual en relación con la solicitud de 
verificación externa de la memoria.

 Página 3

4.1 Estructura de gobierno de la organización.  
Página 140 
http://www.gmexico.com.mx/nosotros/consejo.php

4.2 Ocupación de cargo ejecutivo del máximo órgano de gobierno.  http://www.gmexico.com.mx/nosotros/consejo.php

4.3 Número de miembros del máximo órgano de gobierno que son 
independientes o no ejecutivos.

 

http://www.gmexico.com.mx/pdf/
N-ConsejoAdmon.pdf
Documento: Manual de Políticas y lineamientos 
corporativos, Página 1, sección 1.3

4.4 Mecanismos comunicación al máximo órgano de gobierno 
(accionistas y empleados).

 Página 141

4.5 Vínculo entre la retribución de altos cargos y desempeño de la 
organización.

 Página 141

4.6 Procedimientos para evitar conflicto de intereses en el máximo 
organismo de  gobierno.

 

http://www.gmexico.com.mx/pdf/
N-ConsejoAdmon.pd
Documento: Manual de Políticas y lineamientos 
corporativos, página 2, sección 1.3.1 inciso h,
Página 3, tercer punto, Página 4, inciso b,1, 
Página 5, inciso b.2.

4.7 Determinación de la capacitación y experiencia exigible a los 
miembros del máximo órgano de gobierno.

 Página 141

4.8 Identificación y estado de implementación de declaraciones 
internas, códigos de conducta y principios de desempeño. 

 
Página 143
http://www.gmexico.com.mx/nosotros/valores.php

4.9 Supervisión del desempeño económico, ambiental 
y social, incluidos los riesgos y oportunidades 
relacionadas.

 

Página 141
http://www.gmexico.com.mx/pdf/
N-ResponsabilidadSocial.pdf
Documento: Manual de Políticas y lineamientos 
corporativos, página 1 (valores), página 1-3
(compromisos del personal), página 4 
(competencias), página 5 (forma de trabajo), 
página 5 y 6 (cumplimiento con factores externos):

4.10 Evaluación del desempeño relacionado a 
temas de sostenibilidad.

 Página 141

4.11 Principio o enfoque de precaución.  Página 144, 145

4.12 Principios o programas externos.  Página 54, 113

4.13 Asociaciones a las que pertenece o apoya.  Página 145

4.14 Identificación de grupos de interés.  Página 12

4.15 Selección de grupos de interés.  Página 9, 10

4.16 Participación de grupos de interés.  Página 10, 12

4.17 Resultados del análisis de los grupos de interés.  Página 3, 11

ENFOQUE DE GESTIÓN DE LOS INDICADORES ECONÓMICOS (EGEC) Página 14

EC1. Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo 
ingresos, costes de explotación, retribución a empleados, 
donaciones y otras inversiones en la comunidad, beneficios no 
distribuidos y pagos a proveedores de capital y a gobiernos.

 Página 14, 15

EC2. Consecuencias financieras y otros riesgos y oportunidades 
para las actividades de la organización debido al cambio climático.

P7
No

disponible
Página 81, 127

EC3. Cobertura de las obligaciones de la organización debido a 
programas de beneficios sociales.

 Página 37, 104

EC4. Ayudas financieras significativas recibidas de gobiernos.  Página 144

EC5. Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el 
salario mínimo local en lugares donde se desarrollen operaciones 
significativas.

P1
Información 

privada
Página 36, 104

EC6. Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a 
proveedores locales en lugares donde se desarrollen operaciones 
significativas.

 Página 40, 105

Indicador
Nivel de 
reporteo 

GRI

Principios 
del Pacto 
Mundial
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de
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Referencia y ubicación
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EN16. Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto 
invernadero, en peso.

P8 Página 84, 131

EN17. Otras emisiones indirectas de gases de efecto invernadero, en 
peso.

P8 Página 85

EN18. Iniciativas para reducir las emisiones de gases de efecto
 invernadero y las reducciones logradas.

P7, P8, 
P9

Página 83

EN19. Emisiones de sustancias destructoras de la capa de ozono, 
en peso.

P8 Página 85

EN20. NOx, SOx y otras emisiones significativas al aire, por tipo 
y peso.

P8

No
disponible 
la  infor-

mación de 
NOx, POP, 
VOC, PM

Página 85
Reportamos SOx en la División Minera. Seguimos 
trabajando en la consolidación de la información de 
este indicador, el cual estimamos reportar completo 
al mediano plazo.

EN21. Vertimiento total de aguas residuales, según su naturaleza y 
destino.

P8 Página 80, 126

EN22. Peso total de residuos gestionados, según tipo y método 
de tratamiento.

P8 Página 86, 87, 133

EN23. Número total y volumen de los derrames accidentales más 
significativos.

P8 Página 86, 134

EN24. Peso de los residuos transportados, importados, 
exportados o tratados que se consideren peligrosos según la c
lasificación del Convenio Basilea -anexos I, II, III y VIII- y el 
porcentaje de residuos transportados internacionalmente.

P8
No

material

Página 86, 87, 134
Si bien, este indicador es optativo para el nivel 
de aplicación A+, GRI G3. Estamos realizando un 
esfuerzo para reportarlo, con avances en la 
División Transporte.

EN25. Identificación, tamaño, estado de protección y valor de 
biodiversidad de recursos hídricos y hábitat relacionados, afectados 
significativamente por vertidos de agua y aguas de escorrentía de la 
organización informante.

P8
No

material
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.

EN26. Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los 
productos y servicios, y grado de reducción de ese impacto.

P7, P8, 
P9

Página 90, 136

EN27. Porcentaje de productos vendidos, y sus materiales de 
embalaje, que son recuperados al final de su vida útil, por categorías 
de productos.

P8, P9
No

material

El embalaje no es relevante en nuestros principales 
productos y servicios, por tratarse de ánodos y 
cátodos de cobre y transporte ferroviario.

EN28. Coste de las multas significativas y número de sanciones no 
monetarias por incumplimiento de la normativa ambiental.

P8 Página 77, 78, 134

EN29. Impactos ambientales significativos del transporte de 
productos y otros bienes y materiales utilizados para las actividades 
de la organización, así como del transporte de personal.

P8
No

material
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.

EN30. Desglose por tipo del total de gastos e inversiones 
ambientales.

P7, P8, 
P9

Página 77, 124

ENFOQUE DE GESTIÓN DE LOS INDICADORES LABORALES (EGLA) Página 42, 45, 46

LA1. Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, por 
contrato y por región.

 Página 33, 102

LA2. Número total de empleados y rotación media de empleados, 
desglosados por grupo de edad, sexo y región.

P6

No 
disponible
la rotación
 agrupada 
por edades

Página 34, 35, 102

LA3. Beneficios sociales para los empleados con jornada completa, 
que no se ofrecen a los empleados temporales o de media jornada, 
desglosado por actividad principal.

 
Página 37, 104

EC7. Procedimientos para la contratación local y proporción de altos 
directivos procedentes de la comunidad local en lugares donde se 
desarrollen operaciones significativas.

P6 Página 40, 105

EC8. Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras y 
los servicios prestados principalmente para el beneficio público 
mediante compromisos comerciales, pro bono en especie.

 Página 60, 62, 114

EC9. Entendimiento y descripción de los impactos económicos 
indirectos significativos, incluyendo el alcance de dichos impactos.

 Página 59, 115, 116

ENFOQUE DE GESTIÓN DE LOS INDICADORES AMBIENTALES (EGEN) Página 121, 123, 128

EN1. Materiales utilizados por peso o volumen. P8 Página 85, 132

EN2. Porcentaje de los materiales utilizados que son
 materiales valorizados.

P8, P9

No 
material 
para la 
división 
minera

Página 85, 132
La utilización de materiales valorizados en la 
industria minera no es relevante por la naturaleza 
de los procesos extractivos y metalúrgicos.
En el sector ferroviario tampoco es relevante el uso 
de materiales valorizados como insumo principal, 
sin embargo, en nuestra infraestructura ferroviaria 
utilizamos material reciclado.

EN3. Consumo directo de energía desglosado por fuentes primarias. P8 Página 81, 82, 128

EN4. Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias. P8 Página 82, 83, 130

EN5. Ahorro de energía debido a la conservación y a mejoras 
en la eficiencia. P8, P9

Página 81, 82, 129

EN6. Iniciativas para proporcionar productos y servicios eficientes 
en el consumo de energía o basados en energías renovables, y las 
reducciones en el consumo de energía como resultado de dichas 
iniciativas.

P8, P9 Página 83, 129

EN7. Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y las 
reducciones logradas con dichas iniciativas. P8, P9

Página 83, 130

EN8. Captación total de agua por fuentes. P8 Página 78, 79, 126

EN9. Fuentes de agua afectadas significativamente por la captación 
de agua.

P8
No

disponible

Página 80
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.

EN10. Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada. P8, P9 Página 79, 126

EN11. Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de 
espacios naturales protegidos o de áreas de alta biodiversidad 
no protegidas. Indíquese la localización y el tamaño de terrenos 
en propiedad, arrendados, o que son gestionados de alto valor en 
biodiversidad en zonas ajenas a áreas protegidas.

P8 Página 89, 135

EN12. Descripción de los impactos más significativos en la biodiversidad, 
en espacios naturales protegidos o en áreas de alta biodiversidad no 
protegidas, derivados de las actividades, productos y servicios en 
áreas protegidas y en áreas de alto valor en biodiversidad en zonas 
ajenas a las áreas protegidas.

P8 Página 89, 135

EN13. Hábitat protegidos o restaurados. P8
Página 90, 135
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.

EN.14 Estrategias y acciones implantadas y planificadas para la 
gestión de impactos sobre la biodiversidad.

P8 Página 89, 90, 135

EN15. Número de especies, desglosadas en función de su peligro 
de extinción, incluidas en la Lista Roja de la IUCN y en listados 
nacionales y cuyos hábitats se encuentren en áreas afectadas por las 
operaciones según el grado de amenaza de la especie.

P8
Página 91, 135
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.
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LA4. Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo. P1, P3 Página 33, 102

LA5. Periodo(s) de preaviso relativo(s) a cambios organizativos, 
incluyendo si estas notificaciones son especificadas en los 
convenios contactos.

P3 Página 35, 107

LA6. Porcentaje del total de trabajadores que está representado en 
comités de salud y seguridad conjuntos de dirección-empleados, 
establecidos para ayudar a controlar y asesorar sobre programas de 
salud y seguridad en el trabajo.

P1 Página 46, 107

LA7. Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, días 
perdidos y número de víctimas mortales relacionadas con el trabajo 
por región.

P1

No
disponible 

la 
infomación
de ausen-

tismo

Página 46, 47, 108
Seguimos trabajando en la homologación de 
los criterios para reportar completamente este 
indicador.

LA8. Programas de educación, formación, asesoramiento, 
prevención y control de riesgos que se apliquen a los trabajadores, 
a sus familias o a los miembros de la comunidad en relación con 
enfermedades graves.

P1 Página 49, 107

LA9. Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos 
formales con sindicatos.

P1 Página 46, 107

LA10. Promedio de horas de formación al año por empleado, 
desglosado por categoría de empleado.

 

No
disponible 
el desglose 
por cate-
goría para 
la división 
transporte

Página 42, 106

LA11. Programas de gestión de habilidades y de formación continua, 
que fomenten la empleabilidad de los trabajadores y los apoye en la 
gestión del final de sus carreras profesionales.

 Página 42

LA12. Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares 
del desempeño y de desarrollo profesional.

 Página 42, 106

LA13. Composición de los órganos de gobierno corporativo y 
plantilla, desglosado por sexo, grupo de edad, pertenencia a 
minorías y otros indicadores de diversidad.

P1, P6
Página 40, 105
http://www.gmexico.com.mx/nosotros/
consejo-admon.php

LA14. Relación entre salario base de los hombres con respecto al de 
las mujeres, desglosado por categoría profesional.

P1, P6 Página 40, 105

ENFOQUE DE GESTIÓN DE LOS INDICADORES 
DE DERECHOS HUMANOS (EGRH)

Página 40

HR1. Porcentaje y número total de acuerdos de inversión 
significativos que incluyan cláusulas de derechos humanos o que 
hayan sido objeto de análisis en materia de derechos humanos.

P1, P2, 
P3, P4, 
P5, P6

Página 40

HR2. Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas 
que han sido objeto de análisis en materia de derechos humanos, y 
medidas adoptadas como consecuencia.

P1, P2, 
P3, P4, 
P5, P6

Página 40

HR3. Total de horas de formación de los empleados sobre políticas y 
procedimientos relacionados con aquellos aspectos de los derechos 
humanos relevantes para sus actividades, incluyendo el porcentaje 
de empleados formados.

P1, P2, 
P3, P4, 
P5, P6

No
disponible

Página 38
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.

HR4. Número total de incidentes de discriminación y medidas 
adoptadas.

P1, P2, 
P6

Página 40, 105

HR5. Actividades de la compañía en las que el derecho a libertad de
asociación y de acogerse a convenios colectivos, puedan correr im-
portantes riesgos, y medidas adoptadas para respaldar estos derechos.

P1, P2, 
P3

Página 33, 102

HR6. Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial 
de incidentes de explotación infantil, y medidas adoptadas para 
contribuir a su eliminación.

P1, P2, 
P5

Página 40

HR7. Operaciones identificadas como de riesgo significativo de 
ser origen de episodios de trabajo forzado o no consentido, y las 
medidas adoptadas para contribuir a su eliminación.

P1, P2, 
P4

Página 40

HR8. Porcentaje del personal de seguridad que ha sido formado en 
las políticas o procedimientos de la organización en aspectos de 
derechos humanos relevantes para las actividades.

P1, P2
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3.

HR9. Número total de incidentes relacionados con violaciones de 
los derechos de los indígenas y medidas adoptadas.

P1, P2 Página 144

ENFOQUE DE GESTIÓN DE LOS INDICADORES SOCIALES (EGSO) Página 51, 52, 146

SO1. Naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas 
para evaluar y gestionar los impactos de las operaciones en las 
comunidades, incluyendo entrada, operación y salida de la empresa.

 Página 53

SO2. Porcentaje y número total de unidades de negocio analizadas 
con respecto a riesgos relacionados con la corrupción.

P10 Página 142

SO3. Porcentaje de empleados formados en las políticas y 
procedimientos anticorrupción de la organización.

P10 Página 38

SO4. Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción. P10 Página 144

SO5. Posición en las políticas públicas y participación 
en el desarrollo de las mismas y de actividades de
 "lobbying" (cabildeo).

P1, P2, 
P3, P4, 
P5, P6, 
P7, P8, 
P9, P10

Página 146

SO6. Valor total de las aportaciones financieras y en especie a 
partidos políticos o a instituciones relacionadas, por países.

P10 Página 144

SO7. Número total de acciones por causas relacionadas con 
prácticas monopolísticas y contra la libre competencia, y sus 
resultados.

 Página 144

SO8. Valor monetario de sanciones y multas significativas y número 
total de sanciones no monetarias derivadas del incumplimiento de 
las leyes y regulaciones.

 Página 144

ENFOQUE DE GESTIÓN DE LOS INDICADORES 
DE RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTO (EGPR)

Página 12, 13

PR1. Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en las que 
se evalúan, para en caso ser mejorados, los impactos de los mismos 
en la salud y seguridad de los clientes, y porcentaje de categorías de 
productos y servicios significativos sujetos a tales procedimientos 
de evaluación.

P1 Página 13

PR2. Número total de incidentes derivados del incumplimiento 
la regulación legal o de los códigos voluntarios relativos a los 
impactos de los productos y servicios en la salud y la seguridad 
durante su ciclo de vida, distribuidos en función del tipo de 
resultado de dichos incidentes.

P1 Página 13

PR3. Tipos de información sobre los productos y servicios 
requeridos por los procedimientos en vigor y la normativa, y 
porcentaje de productos y servicios sujetos a tales 
requerimientos informativos.

P8

Página 13
Nuestros productos son para uso industrial. En 
la transportación de los productos se incluyen 
cédulas de seguridad para su manejo adecuado.

PR4. Número total de incumplimientos de la regulación y de los 
códigos voluntarios relativos a la información y al etiquetado de los 
productos y servicios, distribuidos en función del tipo de resultado 
de dichos incidentes.

P8 Página 13

Indicador
Nivel de 
reporteo 

GRI

Principios 
del Pacto 
Mundial

Razón
de

omisión
Referencia y ubicación Indicador

Nivel de 
reporteo 

GRI

Principios 
del Pacto 
Mundial

Razón
de

omisión
Referencia y ubicación



Gobierno Corporativo156 Desarrollo Sustentable Gobierno Corporativo  Desarrollo Sustentable 157

PR5. Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo 
los resultados de los estudios de satisfacción del cliente.

 Página 13

PR6. Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión a 
estándares y códigos voluntarios mencionados en comunicaciones 
de marketing, incluidos la publicidad, otras actividades 
promocionales y los patrocinios.

 
No 

material

Nuestros productos no se venden al público en 
general por lo que nuestra estrategia comercial no 
considera comunicaciones de marketing.

PR7. Número total de incidentes fruto del incumplimiento de 
las regulaciones relativas a las comunicaciones de marketing, 
incluyendo la publicidad, la promoción y el patrocinio, distribuidos 
en función del tipo de resultado de dichos incidentes.

 
No 

material
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3 .

PR8. Número total de reclamaciones debidamente fundamentadas 
en relación con el respeto a la privacidad y la fuga de datos 
personales de clientes.

P1
Página 144
Indicador adicional, optativo para el nivel de 
aplicación A+, GRI G3 .

PR9. Coste de aquellas multas significativas fruto del 
incumplimiento de la normativa en relación con el suministro y el 
uso de productos y servicios de la organización.

 Página 144

NOTA: Las páginas listadas corresponden a la información de la 
división minera, transporte o GRUPO MEXICO, según se especifique 
en el cuerpo del Informe.

Nivel de aplicación con indicadores GRI-G3 Descripción de principios de Pacto Mundial

Completo P1
Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los derechos humanos proclamados 
internacionalmente.

Parcial P2
Las empresas deben asegurarse de no ser 
cómplices de abusos a los derechos humanos.

No reportado P3
Las empresas deben sostener la libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo del derecho 
a celebrar contratos colectivos de trabajo.

P4
Las empresas deben sostener la eliminación de 
todas las formas de trabajo forzado y obligatorio.

P5
Las empresas deben sustentar la abolición efectiva 
del trabajo infantil.

P6
Las empresas deben sostener la eliminación de 
discriminación respecto del empleo y la ocupación.

P7
Las empresas deben apoyar el abordaje cauteloso 
de los desafíos ambientales.

P8
Las empresas deben implementar iniciativas para 
promover mayor responsabilidad ambiental.

P9
Las empresas deben alentar el desarrollo y la 
difusión de tecnologías que no dañen el medio 
ambiente.

P10
Las empresas deben combatir la corrupción de 
todas sus formas, incluidas la extorsión y el pago 
de sobornos.

Indicador
Nivel de 
reporteo 

GRI

Principios 
del Pacto 
Mundial

Razón
de

omisión
Referencia y ubicación

Mina Ray, Arizona (EUA).
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Glosario

A

Acuífero: Formación geológica que contiene el suficiente material permeable 

saturado como para recoger cantidades importantes de agua que serán capta-

das en forma natural –manantiales- o en forma artificial –drenajes.

Ánodos: Electrodo positivo de una célula electrolítica hacia el que se dirigen los 

iones negativos dentro del electrolito.

C

Compañía: Empresa constituida de todos los establecimientos que operan bajo 

la propiedad o control de una sola organización.

Coque: Combustible obtenido de la destilación de la hulla calentada a temperatu-

ras muy altas en hornos cerrados que la aíslen del aire. Sólo contienen una peque-

ña fracción de las materias volátiles que forman parte de la misma. Es producto de 

la descomposición térmica de carbones bituminosos en ausencia de aire.

Cátodos: Electrodo negativo de una célula electrolítica hacia el que se dirigen 

los iones negativos dentro del electrolito.

D

Desarrollo Sustentable: Se define como aquél que satisface las necesidades de 

la presente generación son comprometer la capacidad de las futuras generaciones 

para satisfacer sus propias necesidades. (ONU, Comisión Brundtland, 1987). 

E 

Enfermedad profesional: Deterioro lento y paulatino de la salud del trabaja-

dor, producido por una exposición crónica a situaciones adversas, sean éstas 

producidas por el ambiente en que se desarrolla el trabajo o por la forma en que 

éste está organizado.

Escorias: Materiales vítreos resultantes de los procesos de reducción en las 

plantas de cobre, principalmente son materiales conformados por silicatos ferro 

cálcicos, que no son peligrosos al ambiente precisamente por su estructura ví-

trea bajo condiciones atmosféricas.

F

Filial: Sociedad subordinada cuya matriz ejerce directamente el control sobre ella. 

G

Gases de Efecto Invernadero: Gases cuya presencia en la atmósfera contri-

buyen al efecto invernadero:

Vapor de agua (H2O)

Dióxido de carbono (CO2)

Metano (CH4)

Óxido Nitroso (N2O)

Ozono (O3)

Clorofluorocarbonos (CFC)

Gigajoules (GJ): Es una unidad de energía equivalente a 1,000, 000, 000 jo-

ules (1 caloría=4.184 Joules).

H

Hectárea: Área de terreno equivalente a 10,000 metros cuadrados o 2.471 acres.

Hipoacusia: Enfermedad profesional desarrollada en el sistema auditivo debid 

a la exposición a ruidos de alta sonoridad de las actividades productivas o uso 

de maquinaria.

I

Impacto ambiental: Conjunto de posibles efectos negativos sobre el ambiente 

de una modificación del entorno natural, como consecuencia de obras u otras 

actividades.

ISO14000: Norma internacional que específica un proceso para controlar y 

mejorar el rendimiento ambiental de una compañía. El ISO 14000 es la norma 

internacionalmente reconocida para los Sistemas Administrativos Ambientales 

(Environmental Management System – EMS).

J

Jales: Residuos que se generan en el proceso de flotación de los minerales ex-

plotados y dispuestos para conformar las presas de jales, también denominadas 

presas de relaves.

Jarositas: Sulfato de potasio y hierro hidratado básico, es un mineral que se for-

ma durante los procesos hidrometalúrgicos de la oxidación de sulfuros de hierro.
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M

Mitigación: Conjunto de medidas que se pueden tomar para contrarrestar o 

minimizar los impactos ambientales negativos que pudieran tener algunas inter-

venciones causadas por el ser humano. 

N

Neumoconiosis: Enfermedad profesional desarrollada en las vías respiratorias 

debido a la exposición a polvos derivados de los procesos de extracción.

O

OHSAS: Especificación de evaluación para los Sistemas de Administración 

de Seguridad y Salud Ocupacional. Fue desarrollado en respuesta a la nece-

sidad de las compañías de cumplir con las obligaciones de salud y seguridad 

de manera eficiente.

R

Restauración: Es el conjunto de actividades tendentes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propicien la continuidad de los pro-

cesos naturales.

Remediación: Son todas aquellas acciones necesarias para la limpieza de 

cualquier posible contaminante generado por las operaciones del negocio, in-

cluyendo, mas no limitado, a la realización de una evaluación preliminar, investi-

gación del sitio, determinación del alcance del problema, estudio de factibilidad 

y acciones correctivas.

S

Salario mínimo: Salario más bajo definido por la autoridad laboral.

T

Tasa de gravedad: Número de días perdidos entre horas hombre trabajadas 

por mil.

Tasa  de rotación: Diferencia de las contrataciones y ausencias totales entre el 

promedio de trabajadores en un período de tiempo.

Tonelada (tonelada métrica): Una unidad de masa equivalente a 1,000 kilo-

gramos o a 2, 204.6 libras.

ANP: Área natural protegida.

CECATI: Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial.

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal.

DVC: Derecho de Vía Concesionado.

ESDE: Extracción por solventes y depositación electrolítica.

Gj: GigaJoules.

IMMSA: Industrial Minera México.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

INE: Instituto Nacional de Ecología.

LESDE: Lixiviación y extracción por solventes y depositación electrolítica.

MM: Minera México.

SCC: Southern Copper Corporation.

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional, México.

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Siglas y Acrónimos






